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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

100/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   07/diciembre/2020 
Visto el oficio suscrito y firmado electrónicamente, 
respectivamente por los delegados de la Fiscalía 
General de la República en la presente acción de 
inconstitucionalidad, mediante el cual solicitan 
acceso al expediente electrónico, al submódulo de 
seguimiento global y la autorización de recibir 
notificaciones electrónicas, dígaseles que no ha 
lugar a acordar de conformidad su petición, toda 
vez que a la fecha no se encuentra integrado el 
expediente electrónico a que alude el acuerdo 
general 8/2020 de veintiuno de mayo de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en razón de que en la acción de 
inconstitucionalidad en que se actúa se cerró 
instrucción desde el tres de diciembre de dos mil 
diecinueve. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, en el momento procesal oportuno, 
agréguese al expediente correspondiente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído y los subsecuentes. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

135/2020 Y SU 
ACUMULADA 138/2020 

PROMOVENTES: 
PARTIDO SINALOENSE 

   08/diciembre/2020 
Conforme al Considerando Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veintiséis de octubre de dos 
mil veinte, por el cual se prorroga del uno de 
noviembre de este año al seis de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia de los puntos del Tercero al 
Noveno del Acuerdo General 14/2020 antes 
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precisado, se provee: 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
medio del cual solicita notificar a la brevedad la 
sentencia dictada en el presente asunto al 
Congreso y al Instituto Electoral, ambos del Estado 
de Sinaloa, para lo cual remite dos copias 
certificadas de la referida resolución; 
consecuentemente, se ordena su notificación por 
oficio a las autoridades mencionadas, así como al 
Partido Sinaloense, al Poder Ejecutivo estatal y a 
la Fiscalía General de la República. 
En atención al referido oficio, notifíquese la 
referida resolución al Poder Ejecutivo estatal y a la 
Fiscalía General de la República por medio de 
MINTERSCJN. 
Dada la naturaleza de este asunto, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

274/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   07/diciembre/2020 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y oficio de la delegada del Poder 
Legislativo del Estado de San Luis Potosí y la 
Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, con la personalidad que 
tienen reconocida en autos, mediante los cuales 
formulan alegatos.  
Por otro lado, atento a la solicitud de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, se ordena 
expedir, a su costa, las copias simples de las 
actuaciones que refiere, previa constancia que por 
su recibo se agregue en autos. 
Todo lo anterior, en el entendido de que para 
asistir a la oficina que ocupa esta Sección de 
Trámite, deberán tener en cuenta lo previsto en los 
artículos Noveno y Vigésimo del Acuerdo General 
de Administración número II/2020 del Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
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establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este Alto Tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
Así también, se tiene a la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, designando personas 
autorizadas para recoger las copias referidas en 
los párrafos que anteceden, nombrando como 
delegada a la persona que designa y revocando a 
quien menciona. 
En cuanto a la petición de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, de obtener los registros 
fotográficos referidos, deberá estarse a lo 
acordado en auto de fecha veinte de octubre del 
año dos mil veinte, en el que se le autorizó el uso 
de medios electrónicos. 
Toda vez que ha transcurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles concedido a las partes para 
formular alegatos, tal como se advierte de la 
certificación que obra agregada en autos, se cierra 
instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

283/2020 Y SUS 
ACUMULADAS 287/2020, 

288/2020 Y 289/2020 

PROMOVENTES: 
PARTIDO DEL TRABAJO, 
PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, Y 
PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL  

   07/diciembre/2020 
Agréguense al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito y los anexos de la 
Subconsejera Jurídica de lo Contencioso de la 
Consejería Jurídica del Gobernador del Estado de 
Chiapas, a quien se tiene por presentada con la 
personalidad que tiene reconocida en autos. 
De igual forma, se le tiene reiterando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, así 
como la designación de delegados, exhibiendo las 
documentales que acompaña y refrendando las 
pruebas enlistadas. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído y subsecuentes. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
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5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

297/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   07/diciembre/2020 
Visto el escrito y los anexos de quien se ostenta 
como Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 
En consecuencia, se le tiene designando 
autorizados y delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
exhibiendo las documentales que acompaña y el 
disco compacto que, a su dicho, contiene la 
versión electrónica del escrito inicial. 
En otro orden de ideas, con copia simple del 
escrito, dese vista a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, ambos de Chiapas, para que rindan su 
informe dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este proveído. 
En esta lógica, se requiere a las citadas 
autoridades estatales para que, al presentar su 
informe, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, apercibidas que, de 
no hacerlo, las subsecuentes se les harán por lista, 
hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
requiérase al Poder Legislativo de Chiapas, por 
conducto de quien legalmente lo representa, para 
que al rendir el informe solicitado envíe a este Alto 
Tribunal copia certificada de los antecedentes 
legislativos del decreto impugnado, incluyendo las 
iniciativas, los dictámenes de las comisiones 
correspondientes, las actas de las sesiones en las 
que se hayan aprobado, en las que conste la 
votación de los integrantes de ese órgano 
legislativo, y los diarios de debates. 
Asimismo, se requiere al Poder Ejecutivo de la 
entidad para que, en el plazo indicado con 
antelación, envíe a este Alto Tribunal un ejemplar 
o copia certificada del Periódico Oficial del Estado 
en el que se haya publicado el decreto 
controvertido en este medio de control 
constitucional. 
Se apercibe a las autoridades requeridas que, de 
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no cumplir con lo ordenado, se les aplicará una 
multa. 
En esa tesitura, con copia simple del escrito, dese 
vista a la Fiscalía General de la República para 
que formule el pedimento que le corresponde 
hasta antes del cierre de instrucción; además, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, si considera que la materia de la 
presente acción de inconstitucionalidad trasciende 
a sus funciones constitucionales, manifieste lo que 
a su representación corresponda, hasta antes del 
cierre de instrucción. 
Además, atento a su petición, devuélvase la copia 
certificada de su nombramiento de doce de 
noviembre de dos mil diecinueve, con el que 
acreditó su personalidad, previa certificación de 
una copia para que obre en autos. 
Por otra parte, en cuanto a la petición de que se le 
autorice el uso de medios electrónicos para la 
reproducción de las constancias que obren en los 
autos del presente medio de control constitucional, 
hágase de su conocimiento que, considerando que 
lo anterior implica solicitar copias simples de todo 
lo actuado, a fin de garantizar la eficacia de los 
derechos fundamentales de defensa efectiva y de 
oposición a la publicidad de datos personales, así 
como de los bienes constitucionales que justifican 
la reserva de información, garantizados en los 
artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, párrafo 
segundo, de la Constitución Federal y derivado de 
una interpretación armónica de aquellos derechos 
y bienes, se autoriza a la peticionaria para que 
haga uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en la presente acción de 
inconstitucionalidad y sus acumuladas, excepto las 
de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
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deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que reproduzca por la utilización de 
los medios electrónicos autorizados, se procederá 
de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
solicitante, como de la o las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias afectas, a 
través de los medios electrónicos cuyo uso se 
autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 
presente medio de control de constitucionalidad sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Asimismo, atento a su solicitud, se ordena expedir, 
a su costa, las copias simples de las actuaciones 
que se generen en el trámite y resolución del 
presente asunto y previa constancia que por su 
recibo se agregue en autos. 
Todo lo anterior, en el entendido de que para 
asistir a la oficina que ocupa esta Sección de 
Trámite, deberán tener en cuenta lo previsto en los 
artículos Noveno y Vigésimo del Acuerdo General 
de Administración número II/2020 del Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este Alto Tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
Luego, se hace del conocimiento de las partes que 
pueden remitir sus promociones al expediente en 
que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
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l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, en 
el que, además podrán designar a las personas 
autorizadas para consultar el expediente 
electrónico, las cuales también deben reunir los 
requisitos ya citados; esto con fundamento en el 
Punto Cuarto, del Acuerdo General 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
asimismo, se hace del conocimiento que las partes 
también podrán presentar directamente todas la 
promociones de carácter jurisdiccional, incluyendo 
las de término, atendiendo las reglas conferidas 
que para tal efecto prevé el Acuerdo General de 
Administración II/2020, del Presidente de este Alto 
Tribunal. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído y los subsecuentes 
hasta el cierre de instrucción. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

304/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   08/diciembre/2020 
Conforme al Considerando Tercero y Cuarto, los 
Puntos Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, del 
Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se reanudan los 
plazos procesales suspendidos desde el dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, así como en el 
instrumento normativo aprobado por el Pleno de 
este Alto Tribunal el veintiséis de octubre de dos 
mil veinte, por el cual se prorroga del uno de 
noviembre del presente año al seis de enero de 
dos mil veintiuno, la vigencia de los puntos del 
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Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020 
antes precisado, se provee: 
Visto el escrito de quien se ostenta como 
Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, mediante el cual promueve 
acción de inconstitucionalidad.  
Se tiene por presentada a la promovente con la 
personalidad que ostenta, y se admite a trámite la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer, sin 
perjuicio de los motivos de improcedencia que 
puedan advertirse de manera fehaciente al 
momento de dictar sentencia. 
En ese sentido, se tienen designados autorizados 
y delegados, señalado domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y por ofrecidas las 
documentales que acompaña a su escrito, así 
como un disco compacto que, a decir de la 
promovente, contiene la versión electrónica del 
escrito de demanda; por otra parte, atento a su 
petición, devuélvase la copia certificada que 
contiene el acuerdo de designación con el que 
acredita su personalidad, previo cotejo y 
certificación de una copia que al efecto se obtenga 
de dicho documento, para que obre en autos. 
Además, en cuanto a la solicitud realizada por la 
promovente, en el sentido de que se autorice el 
uso de medios electrónicos para la reproducción 
de las constancias que obren en los autos del 
presente medio de control constitucional, hágase 
de su conocimiento que, considerando que lo 
anterior implica solicitar copias simples de todo lo 
actuado, a fin de garantizar la eficacia de los 
derechos fundamentales de defensa efectiva y de 
oposición a la publicidad de datos personales, así 
como de los bienes constitucionales que justifican 
la reserva de información, garantizados en los 
artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, párrafo 
segundo, de la Constitución Federal y derivado de 
una interpretación armónica de aquellos derechos 
y bienes, se autoriza a la solicitante para que haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
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cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en el presente asunto, excepto las de 
carácter confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que puedan dar a 
la información que reproduzcan por la utilización 
de los medios electrónicos autorizados, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
solicitante, como de la o las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias afectas, a 
través de los medios electrónicos cuyo uso se 
autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 
presente medio de control de constitucionalidad sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Asimismo, atento a su solicitud, se ordena expedir, 
a su costa, las copias simples de las actuaciones 
que se generen en el trámite y resolución del 
presente asunto, esto en su caso y previa 
constancia que por su recibo se agregue en autos.  
Todo lo anterior, en el entendido de que para 
asistir a la oficina que ocupa esta Sección de 
Trámite, deberán tener en cuenta lo previsto en los 
artículos Noveno y Vigésimo del Acuerdo General 
de Administración número II/2020 del Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este Alto Tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
Por otra parte, con copia simple del escrito y 
anexo, dese vista a los poderes Legislativo y 
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Ejecutivo del Estado de Tamaulipas para que 
rindan sus respectivos informes dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído. 
En esta lógica, se requiere a las citadas 
autoridades estatales para que, al presentar su 
informe, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidas que, de 
no hacerlo, las subsecuentes se les harán por lista, 
hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
Además, a efecto de integrar debidamente este 
expediente, se requiere al Poder Legislativo 
estatal, por conducto de quien legalmente lo 
represente, para que al rendir su informe envíe 
copia certificada de los antecedentes legislativos 
de las normas impugnadas, en el entendido que en 
caso de ser omiso en remitir de forma completa 
dichas documentales, se resolverá el presente 
asunto con las constancias que obren en autos. En 
ese mismo sentido, se requiere al Poder Ejecutivo 
estatal, por conducto de quien legalmente lo 
represente, para que envíe copia certificada del 
Periódico Oficial en el que conste la publicación de 
dichas normas. Apercibidos que, de no cumplir con 
lo anterior, se les aplicará una multa. 
En otro orden de ideas, con copia del escrito y 
anexo dese vista a la Fiscalía General de la 
República para que hasta antes del cierre de 
instrucción, manifieste lo que a su representación 
corresponda; igualmente, a la Consejería Jurídica 
del Gobierno Federal, con la finalidad de que, si 
considera que la materia del presente juicio 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial 
convenga, hasta antes del cierre de instrucción. 
Asimismo, hágase del conocimiento de las partes 
que, a partir de la notificación de este proveído, las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas por vía electrónica a 
través del Sistema Electrónico de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), 
consultable en el sitio oficial de internet de este 
Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace 
directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los mismos requisitos ya citados. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por otro lado, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

109/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN LUIS POTOSÍ, 
ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ  

   04/diciembre/2020 
Vista la sentencia dictada por el Pleno de este Alto 
Tribunal, en la que se declaró procedente y 
fundada la presente controversia constitucional, se 
ordena su notificación por oficio a las partes. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

190/2020 

ACTOR: INSTITUTO 
NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA  
 

   07/diciembre/2020 
Vistos el escrito de demanda y anexos, de quien 
se ostenta como Coordinador General de Asuntos 
Jurídicos del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, en la que impugna la resolución de 
fecha veintidós de septiembre de dos mil veinte, 
emitida por el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales al resolver el recurso de revisión 
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RRA00935/200. 
Atento a lo anterior, se tiene por presentado al 
promovente con la personalidad que ostenta y se 
admite a trámite la demanda que hace valer en 
representación del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía, sin perjuicio de los motivos de 
improcedencia que puedan advertirse al momento 
de dictar sentencia; en consecuencia, se le tiene 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad y por 
aportadas como pruebas las documentales que 
acompaña, así como el disco compacto que, 
según refiere, contiene las copias digitalizadas que 
enumera, las cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos. 
Por otra parte, se tiene como demandado en este 
procedimiento constitucional al Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, al que se ordena 
emplazar con copia simple de la demanda para 
que, por conducto de la persona que lo representa, 
presente su contestación dentro del plazo de 
treinta días hábiles y, al hacerlo, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
apercibido que, de lo contrario, las subsecuentes 
se le harán por lista hasta en tanto cumpla con lo 
indicado. 
Además, a fin de integrar debidamente el 
expediente, se requiere a la autoridad demandada 
para que, al dar contestación a la demanda, envíe 
a este Alto Tribunal copia certificada de las 
documentales relacionadas con el acto 
impugnado, apercibida que, de no cumplir con lo 
anterior, se le aplicará una multa. 
En otro orden de ideas, con copia del escrito inicial 
dese vista a la Fiscalía General de la República 
para que hasta antes del cierre de instrucción, 
manifieste lo que a su representación corresponda; 
igualmente, a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, con la finalidad de que, si considera que 
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la materia del presente juicio trasciende a sus 
funciones constitucionales, manifieste lo que a su 
esfera competencial convenga, hasta antes del 
cierre de instrucción. 
Luego, se hace del conocimiento de las partes que 
pueden remitir sus promociones al expediente en 
que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, en 
el que, además podrán designar a las personas 
autorizadas para consultar el expediente 
electrónico, las cuales también deben reunir los 
requisitos ya citados; esto con fundamento en el 
Punto Cuarto, del Acuerdo General 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
asimismo, se hace del conocimiento que las partes 
también podrán presentar directamente todas la 
promociones de carácter jurisdiccional, incluyendo 
las de término, atendiendo las reglas conferidas 
que para tal efecto prevé el Acuerdo General de 
Administración II/2020, del Presidente de este Alto 
Tribunal. 
En cuanto a la solicitud de suspensión realizada 
por la promovente, fórmese el cuaderno incidental 
respectivo con copia certificada de las constancias 
que integran este expediente. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
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Finalmente, en el momento procesal oportuno, 
agréguese al expediente para que surta efectos 
legales la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído y lo subsecuentes hasta el cierre 
de instrucción. 

9 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DELA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

190/2020 

ACTOR: INSTITUTO 
NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA 
 

   07/diciembre/2020 
Se niega la suspensión en los términos solicitados 
por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía.  
Se concede la suspensión solicitada por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, en los 
términos y para los efectos que se indican en este 
proveído. 
La medida suspensional surtirá efectos de 
inmediato y sin necesidad de otorgar garantía 
alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse o 
revocarse derivado de algún hecho superveniente. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, en el momento procesal oportuno, 
agréguese al expediente para que surta efectos 
legales la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído y lo subsecuentes hasta el cierre 
de instrucción. 

10 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 53/2020-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 89/2020 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL  

   04/diciembre/2020 
Vista la resolución, dictada por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se declaró infundado el presente recurso de 
reclamación, se ordena su notificación por oficio a 
las partes y envíese copia certificada al incidente 
de suspensión de la controversia constitucional 
89/2020, para los efectos legales a que haya lugar. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

 


